
Constantinopia 3 de Enero de 1769.
Ontinúan con el mismo vigor que se empezaron las 

prevenciones de guerra , sin esperanza de que pro
dúzcan efedto alguno los buenos oficios que han em
pleado los Ministros de algunas Potencias Christianás 
cerca de la Puerta para inclinarla á la paz. Muchos 
Navios tienen orden de hacerse prontamente á la 
vela , dirigiéndose á Egipto , en donde deben tomar 

á bordo 3$ Jenízaros para transportarlos á las costas de Romelia , y 
que después se encaminen á Andrinopoli. Las mismas Embarcaciones 
conducirán igualmente hasta iooq quintales de vizcocho y una gran 
porción de arroz para el Exército.

Earsovia 10 de Febrero de t769-

LAs Tropas Rasas se abanzan succesivamente en el Reyno. El Re- 
gimiento de Casan ha entrado en esta Capital , y algunos milla

res de Cosacos se hallan ya en estas cercanías. Se cree que los Rasos 
abran la campana en el próximo mes de Abril. Dícese que la Corte 
de Petersburgo había meditado algunas operaciones durante el hibier
no; pero que los Turcos desvanecieron este proyecto , llevándose tier
ra á dentro los víveres de las cercanías del Nisster , Valaquia y Mol
davia. El Exército Otomano sé refuerza cada dia mas. Los Ingenieros, 
y otros Oficiales de artillería estrangeros que se hallan en él , tie
nen mucho trabajo para establecer la disciplina y buen orden.

Casi diariamente llegan aquí Tropas del Cuerpo , á las ordenes 
del General Weimar , destinado á guardar el Reyno , las quales pa
san al otro lado del Vístula para continuar su marcha ázia la Gran 

Las de las divisiones de Olitz y Gallitzin se han reunido yaPoLoma.
zn Volbinia y Podotía , y es regular que no tarden én marchar adelan-
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te , mayormente habiendo 'pedida 40^ carros de á dos caballos cada 
uno para transportar al Exército las provisiones necesarias. Los Pay- 
sanos del Palatinado de Lemberg trabajan en fortificar la Capital. Re
forzados los Confederados de la Gran Polonia por los de Lenczicz y Si- 
radia , se han dividido en 18 partidos , de los quales el mas nume
roso es de 300 hombres que ponen en contribución fas Villas y Lu
gares , mientras que Mr. Uleisfci acaba de arruinar el País , escara
muceando incesantemente con los Rusos , que han recibido un nuevo 
refuerzo que entró en la Gran Polonia. El Coronel Barón de Bud~ 
berg llegó también á Posnania para ahuyentar este enjambre de mal
contentos , cuyas principales fuerzas están distribuidas entre aquella 
Ciudad , VarsQvia y Thorn.

Ha llegado aviso de que eí Sr. Patocfo , reforzado por un consi
derable Cuerpo deTropas Oto manas , se ha puesto en marcha ázia 
Salta y que el Sr. Pulawski, reconciliado actualmente con los Sres- 
Potocki y krasins&i, habiendo recibido de Constantinopla grandes pro^- 
mesas y muestras de benevolencia, hacía ademán, de pasar el Niester 
luego que se Ja permitiese la estación* Un tal S$iwinski debe haber 
formado en el Palatinado de Lenczicz- una nueva Confederación, com
puesta , según dicen , de dos mil hombres.

PloczSo 10 de Febrero de 1769.

COrre la voz de que las turbaciones de la Gran Polonia, se hanapa** 
ciguado. repentinamente con la derrota de yg Confederados,, 

que , según dicen, habían atacado en las inmediaciones de Kallch en 
campo raso un Cuerpo de y00 Rusos y algunos Cosacos , que habien
do puesta en una pequeña altura dos piezas de artillería que l)evabanr 
supieron manejarlas tan bien, que los Confederados tubieron que re-■ 
tirarse precipitadamente á ün bosque inmediato». Parte de ellos fue 
acometida allí por los Rusos , cortando arboles, y exponiendo de tal. 
icanera a estos rebeldes al continuo fuego de su artillería , que ma
taron é hirieron á un gran numero. Se añade que la mayor parte de 
Jos, fugitivos, acobardados del mal suceso-, se habían retirado á sus, 
casas*

Landre s> 17 de Febrero de 17Ó9. 
As dos Cámaras del Parlamento presentaron 

Memorial, concebido en estos términos* 
Muy jbenigno Soberano.

el 13 ai Rey un.

'Nos , los m.y obedientes y fidelísimos Vasallos de V. M., ¡as Parir 
Eclesia tJcos y Seculares y los Comunes de la-Gran Bretaña , juntos eiv- 
MétrfoffHWtQ-% damos a V* M. humildes gracias por haberse dignado comu-



ni car á su Parlamento el contenido de muchos papeles tocantes á los nego
cios de la Provincia de Masachuset.

Venimos d manifestar a V, M, la gran satisfacción que nos ocasiona« 
las providencias que. ha tomado para el mantenimiento de la constitución y 
de la obediencia debida a la autoridad de la Legislación , y á dar al mis
mo tiempo á V, M. las mayores seguridades de la resolución en que esta
mos de favorecer y apoyar á VM. en todas las demás providencias que 
juzgue, necesarias para sostener á los Magistrados civiles en la libre ejecu
ción de las leyes en la Provincia de Masachuset. V conociendo que nada 
puede asegurar mas directamente el mantenimiento de la autoridad ele V.M* 
en aquella Provincia, é impedir que sus Vasallos sean seducidos en adelan
te por los artificios de los malcontentos , ó gentes malintencionadas, que la 
prontitud con que se debe proceder al castigo ejemplar de los principales 
motores y cabezas de las ultimas turbaciones, suplicamos muy humildemen
te a V. M. dé orden á su Gobernador de Masachuset para que haga , las 
mas eficaces informaciones y averiguaciones mas e jadías y seguras, tocan
tes á todas las traiciones y sus cómplices que no se hayan ■. descubierto, y se 
hubiesen cometido en lo interior de su Gobierno desde 30 de Diciembre de 
1767 zy que todas estas informaciones se remitan á uno de los principales 
Secretarios de Estado de V. M,, con los nombres de las personas que mas 
se hayan señalado en estos procederes abominables \ á fin de que V. M, 
pueda establecer , si el caso lo requiere , una Junta encargada especial
mente de examinar , oír, y sentenciar estos delitos , conforme á lo que 
previene una ley del año 3 5 del rey nado del Rey Guillermo III.

Respondió el Rey.
Tengo el mayor gusto en la sincera satisfacción que manifestáis por las 

providencias que he tomado hasta ahoray de las grandes seguridades que 
me dais de ayudarme en las que. aun pueden ser necesarias al mantenimiento 
de la legitima autoridad legislativa, y á la execucion de las leyes en mi 
Provincia de Masachuset. No dejaré de dar, como me lo recomendáis, las 
órdenes que tenéis por el medio mas eficaz, de asegurar el castigo exemplar 
de los motores de los últimos desordenes, que desgraciadamente han turbado 
aquella Provincia,

Habiéndose congregado ayer en Brentford los Electores del Con
dado de Middksex , para proceder á la elección de un Representante 
al Parlamento, fue reelegido el Sr. Wilbcs sin oposición alguna. Con
currieron cerca de tres mil Electores prontos á darle sus votos en ca
so necesario ; pero como no hubo quien se opusiese , se hizo la ree
lección sin la menor disputa , habiendo concurrido á este aíto muchos 
Miembros del Parlamento afeftos ¿ los intereses del Sr. Wilfos. Hoy



fue expelido nuevamente de la Cámara de los Comunes á pluralidad 
de 235 votos contra 89, y al mismo tiempo se le declaró incapáz de 
tener asiento en el Parlamento mientras dure la aétual Sesión.

Versailles 1$ de Febrero de 1769.

A Un no se ha restablecido enteramente el Rey de su cabida. Aun- 
que S. M, comienza á mover el brazo , no han cesado todavía 

los dolores que son mas vehementes durante la noche. El 20 se pa
seó S. M. cerca dedos horas en los Jardines del petit Trianor?. Ayer 
oyó Misa en la Capilla ; y se cree que S. M. irá la semana próxima 
Á pasar un par de dias en Cboysi.

Roma 23 de Febrero de 1769.
‘Abiendose concluido el dia 14 las Honras celebradas por el des^
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canso del alma del difunto Pontífice , entraron el 15 procesio- 

ealmente en Conclave , después de haber oído la Misa dei Espirita 
Santor los Cardenales residentes en esta Capital, en número de 28, á 
excepción de quatro que están indispuestos y muy achacosos. Lo mis
mo executan los que van llegando,asi de los Estados Pontificios, como 
de los Ultramontanos; y se cree que hasta que lleguen los demás Car* 
denales que resuelvan venir, no se votará con ánimo de elección.

Parma 21 de Febrero de 1769.

EL Sr. Infante, nuestro Soberano, ha hecho publicar en todos sus 
Estados el Decreto siguiente.

Fernando, por la gracia de Dios¿ Infante de España, Tiuque de 
Parma, de Plasencia, de Guastála, &c.

,,Desde el instante en que tomámos las riendas del Gobierno de 
5,estos Estados, hemos mirado con los ojos de Padre con que vemos á 
3,todos nuestros Vasallos, la deplorable situación de aquella clase de 
5,personas, que privadas de los socorros necesarios, sufren todo el pe- 
5,so de las calamidades humanas. El gran número de pobres enfermos 
2,que encierran los Hospitales , destituidos de suficientes rentas^ ya 
?,sea para proveer á su subsistencia , ó ya para conducirlos mas sua
vemente al sepulcro ; los muchos mendigos que, faltos de asylo , se 
?,derraman por las calles, y se hacen tan importunos álos habitantes, 
„y tan molestos en las Iglesias : aquellas jóvenes , que andan errantes 
„durante la noche, sin otro medio de que vivir que el que pueden en
contrar en los mismos peligros á que se exponen , por las cortas ren- 
3,tas de las Casas destinadas á su recogimiento : la infeliz situación de 
3,muchos jóvenes, que asi en las letras, como en las artes, pudieran 
„ser útiles á sí mismos, á su familia y á su. Patria, si la pobreza no 
^aprisionase sus talentos; y en fin j la miseria en que se halla la ma-



í?yor parte de los Párrocos, que no les permite desempeñar con de- 
cencía las respetables funciones de su sagrada ministerio, han sido 

,siempre los objetos de estos sentimientos de conmiseración que nos 
,,han movido á que sea menos’infeliz;.sujsuerte por los socorros cond
umios y multiplicados de nuestras haciendas.

,,Pero habiendo reconocido , vistas las Representaciones de nues
tro Consejo de Estado, la necesidad de fundar un establecimiento 
,,permanente y sólido para el alivio de éstas grandes necesidades , á 
,,que ya no podemos destinar los socorros ordinarios sin perjuicio dél 
,,sistema sobre que se funda ei cumplimiento de las obligaciones de 
,,todo Soberano, hemos resuelto , con diótámen del mismo Consejo, 
,,usar de nuestro supremo poder económico, y ordenar lo siguiente 
„por el bien público.

,,Haciéndose gravoso al Estado el excesivo número de R eligía
los, se reducirá en lo succesivo únicamente á los Nacionales , y á 
„solo algunos otros que por su mérito particular, piedad y doétrina, 
,,ó por su abanzada edad, obtengan de Nos el permiso de continuar 
,,su residencia en ios diferentes Conventos de nuestro dominio,confor- 
„me á las reglas de su Estado.

,,No se dcxará subsistir Convento ó Monasterio alguno, dentro, 
,,ó fuera de las Ciudades , que no tenga el suficiente número de Re
ligiosos para la observancia de la regla Claustral, ó Monástica.

„En quanto á los Religiosos Mendicantes, que por su instituto vi- 
,,ven á expensas de la Sociedad Civil, tomaremos las providencias 
•„que requieran las circunstancias, si su número fuese demasiado 
,considerable.

„Las Cofradías, Congregaciones , Hermandades y establecimien
tos de piedad, que se reconozcan de una utilidad menos importante 
,,y necesaria, que los objetos que interesan esencialmente al bi¿n. pú
blico, se suprimirán, reformarán ó incorporarán, observándose en 
„esta par^e el n étodo y restricciones que ya hemos ordenado en se- 
,,mejautes circunstancias.

,,Recomendemos el total cumplimiento de esta Declaración y de 
,,nuestra voluntad absoluta at supremo Tribunal de nuestra Real Jun- 
,,ta dejurisdiciotí, que observará sobre estos diferentes objetos Jas co$r 
,,tumbres establecidas y aprobadas pCr Nos, y procederá conforme á 

nuestras Ordenanzas y á las Instrucciones que le hemos comunicado, 
,,asi para las obligaciones y cargos de destino, como para la inversión 
,,de Jas rentas sobrantes en estos casos urgentes de publica necesidad 
,,quenos han determinado á.dar las presentes Declaraciones de núes-



-,,tro motu propio, cierta ciencia, y plena autoridad, derogando., 
„como eaefedto derogamos expresamente, quanto se oponga ó.pueda 
,,oponerse á su cumpiimiento¿- Dado en el Palacio de muestra Real 
5, residencia de Parma á 30 de Enero de 1769.

86

( Firmado ) Fernando.

Bastía 16 de Febrero de 1769.

HAbiendo el Sr. Pascual de Paoli juntado,con todo sigilo, la mayor 
parte de los Voluntarios de que se componen sus fuerzas , los 

hizo marchar la noche del dia 13 ázialas alturas de Barbagio, en nii- 
mero de cerca de 600 hombres,'y llegaron al sitio señalado cerca de 
las dos de la mañana del dia 14. sin ser descubiertos por las Guardias 
abanzadas de Oleta, Las Patrullas del Regimiento de la Marck, dei 
qual cinco Compañías estaban de guarnición en aquel Pueblo, no los 
descubrieron hasta el momento en que estaban para entrar en él. 
Tifcs Compañías se retiraron prontamente á la Iglesia y al Pala
cio Pretorial; y no habiendo’ podido executar lo mismo las otras apos
tadas en la parte inferior del Lugar, se entregaron á discreción de los 
Corzos, que las despojaron de quanto tenían.

Al mismo tiempo ocuparon los Corzos,. con 200 de los suyos, la 
altura de Tighime, y se apoderaron del Redudto de la Cruz , defendido 
por solos 4 hombres.

Advertido el Sr. Conde de Marbeufát este movimiento,despachó 
prontamente al Conde de Narb&na, y el dia 14 marchó este Oficial ge
neral al camino de Tighime y cerca de esta Plaza, con 800 hombres, har 
biendole precedido eíSr. de#foa¿0//,Mayor del Regimiento de Rovergue^ 
cfon un destacamento de 200 hombres para desalojará los Corzos, man
dando ilevar al mismo tiempo tres piezas de artillería con otra de bar 
tír. Su primer cuidado fue arrojar ¿ los Corzos de las alturas de Tigbir
me , lo que consiguió, sin embargo de una descarga general que
hicieron casi sin efecto.

Mientras que el Sr. de Sauboll se apoderó de estas alturas,tomaron 
los Corzos la ígíe.úa de Barbagio, que entregaron las Compañías de la 
JHarcfc, á las quuies se concedió la libertad de retirarse á S. Florencia 
por una especie de capitulación que se vieron obligadas á hacer por 
falta de municiones.

El Sr. de la Caupennc^que había tenido orden de salir de susQuar- 
tdes , se juntó el 1 y al Conde de Marbeuf. Desde por la mañana n« 
pensó en otra cosa este General, que en circundar el Lugar de Bar

ba-
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bagio,‘á cuyo efeéto dividió el Cuerpo de su mando eti 4 trozos, que 
le asaJtaron por todas partes, haciendo después jugar toda su artille
ría , y cañonear vigorosamente el Lugar.

£1 Sr. de Arcambal por su parte hizo un movimiento con un Cuer
po de Granaderos y Cazadores para favorecer las ideas del Conde dé 
Marbeuf, habiendo despachado otro Cuerpo baxo las ordenes del.Sr. 
de Ampus á la garganta de Oleta, asi para impedir que los Corzas en
cerrados en Barbagio lograsen escaparse, como para que no les lle
gasen los socorros que pudiera haberles embiado su Comandante Paolu

El resto del Regimiento de la Marck salió también de Patrimonio, 
y tomó puesto en un llano que hay entre la garganta de Oleta y la 
colina de Barbagio- Con efeéio, queriendo huir los Corsos se arrojaron 
á estos dos Cuerpos , por los quales fueron rechazados vigorosamente 
con mucha pérdida. Entretanto Clemente Paoli con 1^200 hombres 
se dexó ver en la garganta de Dieta j pero la resistencia que encon
tró en el Sr. de Ampus, y el continuo fuego que se le hizo, le obligaron 
á retirarse , con pérdida de mucha gente.

Mientras pasaba esto, el Sr.de Marbeuf estendíó su circunvalación 
hasta cerca de la muralla de Barbagio, cuya Plaza continuaba en ba
tir con su artillería. Finalmente, el dia 16 por la mañana, viéndoselos 
Corzos sin recurso para escaparse, llamaron á capitulación. Pidió el Sr. 
dé Marbeuf que se rindiesen prisioneros, concediéndoles que no se 
les pondría en seguridad, ni los embiaria á Francia j y habiendo-ad
mitido la proposición, fueron conducidos 225 de ellos el dia 16 por 
la noche á Bastía, con 23 Capitanes y Oficiales, de los quales el prin
cipal es -él Sr. Caloña. Los Señores Arcaníbal y A'npus por su parte hi
cieron prisioneros unos1 20 Corzos que háUúft intentado huir , y se 
cree que en todas estas diferentes acciones habrán perecido 25:0 de 
ellos. Esta empresa, que priva á los Corzos de cerca de 600 hombre» 
de sus mas valerosos combatientes , solo nos ha costado unos 40 Sol
dados entre .muertos y heri ios*

Se asegura que el intento de-Pascual Paoli era cortarnos entera
mente la comunicación entre la Bastía y S. Florencio-, y dexando inu
tilizadas las Tropas que están en eX'Nebto , penetrar después znCabo 
Corso, á cuyos habitantes se' lisonjeaba hacer sublevar: proyedló 
basto y casi imposible de executar , pediendo asegurarse , que aun 
quando se hubiesen juntado las fuerzas Con que contaba dicho Paoli ̂  
y hubiera marchado con - toda da actividad necesaria para el buen su
ceso , siempre habrían-desbaneeido su. eraipresa la-prudencia é inteli
gencia del Sr. Con ie de Mr'bo-f apoyadas del valor de nuestras Tro
pas. No puede duda í se que los Oís zas eneraron en Barbagio por rraf-

cíoju



cion ,d#Ios vhabitatjtesr áeoesté Lugar, ] bt>n Ío^íqií'áiés ntantefliau .se
creta mteiig$nc¿a¿ aperase hará un- castigo ejemplar 1 uego que; se;ha-i 
ya justificado suficientemente su conjuración. i;' f

- Madrid 14 de Marzo de 1769.

EN atención al antiguo lustrey servicios de la Casa del Sr. D.Afa-;
theo Miguel Nahutroy del Consejo de Si M. y Secretario’ del dé. 

Hacienda, y á su distinguido mérito , le ha concedido el Rey Titulo dé; 
Barpn de los Reynos, con la denominación de Casa Goda^ para sí, sus- 
hijos, herederos y succesores- '

JD. Pedro Homero de Terreros^ Caballero del Orden de Calatrava , 
vecino: de la Ciudad de México, i quien-S. M. concedió Titulo dé 
Castilla, en atención á sus-particulares méritos y circunstancias , lia^ 
tomado la denominación de Conde de 'Regla.

Ei Rey ha nombrado á D. MiguélAznar y Calahorra, Ca
nónigo de la Iglesia Catedral de Albarracin , para el Deanato de la 
liúsma Iglesia : Para el Arcedianato de Antequera, Dignidad dé la- 
Iglesia Catedral de Málaga , á D. Agustín de Lezo Palomeque y Qlabet-- 
rieta, Abad de la Iglesia Colegial de Cardona 1 Para el Arcedianato de 
Alcor, Dignidad de la Catedral de Palenda , á D, Bernardo de Tobar 
y‘Calvo , Racionero de ella: Para^ una.Canongía de la misma Iglesia 
de Patencia ? á D. Baltasar Carrillo y ¡Niebla, Racionero de la Catedral 
de Calahorra : Para otra Canongía de la propia Iglesia de'Palencia ¿ á 
2>. Francisco Nieto Enriquez : Para otra de la Sama Iglesia dé Sevilla, 
á D. Joseph de Aguilar y Cueto, Racionero de ella : Para una Medía- 
Ración de la Catedral de Córdova , á D. Raymundo García del Olmo, 
Canónigo de la Iglesia Colegial de Ubeda : Para otra Media-Ración 
de la misma Iglesia de Córdova , á D. Francisco Nicolás Mohedano- 
y León ^ Re&or de la Parroquia de Marina de Aguas Santas de* 
aquella Ciudad ; y para otra Media- Ración de la Iglesia Catedral de 
Sigüenza, á D. Julián de Garvajosa. -
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„ Ei Mentirlo Historie» y Politicé del mesde Enero ; dé este ano de if6?, 
se. hallará mañana Miércoles, donde esta Caceta i y en Cádiz , en la Librería 
dy Salvador Sánchez 3 junto ,ai Convento de S. Agustín,

El libro : Nuevo uso y provechoso para reducir á reales de vellón todo ge
nero de moneda corriente de oro , y plata , conforme á la Real Pragmática 
de 17 de Mayo de 1737, que há corrido con aprobación de la Junta de Co
mercio , y muy exádto en las sumas , sin que se le haya notado error ; se, 
hallará en las Gradas de S. Phelipeel Real en el Puesto de Pedro Asensio.

POR ÉL REY NUESTRO SEfiOR.

En casa de D, Fran cisco Manuel de Mena, calle de las Carretas.


